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PBESIDENCIÁ DEL COSSEJO BE MINISTROS.

S. M. e! Rey (Q. D. G,.) conti
núa en Barcelona sin novedad en 
su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris
tina y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte disfru
tando de igual beneficio..

Publicada con algunos errores en la 
Gaceta de ayer la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
disponiendo la forma de llevar el iuto 
de Corte, con motivo del fallecimiento 
de S. M. la Reina Doña Isabel 11 
(Q. S. G. H.), se reproduce á conti
nuación tal como debió ser inserta.

Exorno. Sr.: Para manifestar 
S. M. el Rey (Q. D. G.) el sumo 
dolor causado por la muerto vle 
su amada Abuela la Reina Doña 
Isabel II (Q. B. P. D.), ha resuel
to S. M. que desde mañana 10 del. 
corriente so vista la Corte de luto 
por seis meses, los cuatro prime
ros riguroso y los dos últimos de 
alivio.

Los Oficiales Generales, Jefes 
y Oficiales,del Ejército y Arma
da, así como los funcionarios del 
Estado, llevarán como distintivo 
en los uniformes un brazal ne
gro de crespón, de ocho centíme
tros de ancho, en el brazo iz
quierdo, por encima del codo, y 
los Oficiales Generales guante 
negro, con arreglo á la Real orden 
de 25 de Mayo de 1836.

El luto sin uniforme, será el 

ordinario, de trajo y guante ne
gro y gasa en el sombrero.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Barcelona 9 
de Abril de 1904.—A. Maura.
—Señor......

(GaceZa del 12 de Abril de 1804)

Nou. 845.

Negociado l.“—Diputación.

ClSCULAR NÚMERO 35.

Teniendo presente lo dispuesto 
en el Real decreto de 12 de Abril 
de 1901 y en conformidad con 
el art. 55 de la ley Provincial, 
haciendo uso de • las facultades 
que me concede el art. 62 si
guiente, he acordado convocar 
á la Excma. Diputación provin
cial para el día 21 del corriente 
á las doce horas en el Salón de 
Sesiones de su casa Palacio, á fiñ 
de que tenga lugar la primera 
reunion semestral del presen
te año.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este Boletín Oficial en 
cumplimiento de lo prevenido en 
repetido art, 62 de la Ley citada 
á los efectos consiguientes.

Valladolid 13 de Abril de 1904.
El Gobernador, 

puis 3OLER.

MINISTM DE HVE'.IA.

’ DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que la presente. ■ 
vieren y entendieren, sabed:

Que fas Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede ah 
presupuesto de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales 
del corriente año económico, para 
satisfacer gastos devengados en 
el de 1903, con cargo á un capí
tulo adicional de la Sección cuar
ta, «Ministerio de la Guerra», 
créditos por la suma total de 
3.045.390 pesetas 76 céntimos 
con aplicación á los servicios que 
se detallan en'la adj unta relación.

■ Art. 2.° Se concede un 150pie- 
mentó de crédito de 445.940 pe
setas al capítulo IX, artículo úni
co, «Cría caballar y remonta», 
del refèrido presupuesto del Mi
nisterio de la Guerra.'

Art. 3." El importe total de 
dichos créditos se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos 
sobre las obligaciones que ¡se sa
tisfagan, ó con los nuevos arbi
trios que oportunamente solícítey 
obtenga el Gobierno de las Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos los TribuiXa* 

les, Justicias, Jefes, Grobeirnadores 
y demás Autoridades, así* civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley 
en todos sus parles.

Dado en Palacio á dos de 
Abril de mil novecientos cuatro. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Hacienda, Guillermo J. de Osma.

(Gaceta del 3 de Abril de 1904.)
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30é 13 de Abril de 1904.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE cargo de Ministro de la Corona, 
quedará reservado al Senado el 
conocimiento de la demanda ín
tegra. El Senado delegará su ju
risdicción para cada caso en una 
Comisión do siete individuos, 
para cuya elección cada Senador 
podrá votar cuatro miembros. 
En estos juicios podrá mostrarse 
parte el Congreso de los Diputa
dos, por medio de un Comisario 
elegido en cada caso, que inter
vendrá como Fiscal.

La sentencia de la Comisión 
será firme cuando se haya dado 
cuenta de ella al Senado y éste 
no delibere sobre la misma en el 
término de quince sesiones. Si 
empezada la discusión se suspen
diese ésta, quedará firme la sen
tencia si durante diez sesiones i 
dejara de deliberarse acerca de 1 
ella. Para revocaría se seguirán 
los trámites reglamentarios hasta 
la aprobación definitiva, como en 
los proyectos de Ley.

Art. 5.® Cuandoalguno de los 
demandados lo sea por actos ú 
omisiones en el ejercicio de cargo 
propio ó sustituido que corres
ponda á la categoría de Jefe su
perior de Administración ó Jefe 
de Administraoiondo primera cla
se ó à categoría que goce equiva
lente dotación, el conocimiento 
de la demanda íntegra quedará 
reservado a la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo,

Art. 6.° Fuera de los casos re- 1 
servados por los precedentes ar- j 
tículos al Senado ó ai Tribunal ¡ 
Supremo, conocerá en única ins- j 
tancia de las demandas da respon
sabilidad la/Sala do lo civil de la 
Audiencia territorial en cuya de
marcación hubiere funcionado

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.“ Los funcionarios 
civiles del orden gubernativo ó 
administrativo, cualquiera que 
sea su clase y categoría, desde 
Ministro de la Corona hasta agen
te de la Autoridad, que en el 
ejercicio de sus cargos infrinjan 
con actos ú oinisioqes algún pre
cepto cuya observancia les haya 
sido reclamada por escrito, queda
rán obligados á resarcir al recla
mante agraviado de los daños y 
perjuicios causados por tal in
fracción legal. Iguales responsa
bilidades serán exigibles á quie
nes ejerzan funciones en la Ad
ministración municipal ó provin
cial, designados por el Gobierno, 
por ministerio de la Ley ó por 
elección popular.

La acción para el resarcimiento 
quedará expedita en cualquier | 
estado del asunto, desde que, no 
obstante la reclamación, se haya 
consumado la infracción legal j 
por resolución firme definitiva ó j 
de trámite, aunque no se hayan 
agotado los recursos admisibles.

Se entenderá que es firme una 
resolución cuando no quepa con
tra ella recurso alguno, aunque 
esto proceda de no haberse inter
puesto en tiempo los que la Ley 
otorga.

Art. 2.* Del resarcimiento de 
dichos daños y perjuicios respon
derán,personal y principalmente, 
los culpables de la infracción le
siva ó sus herederos.

El Superior jerárquícoqueaprue- 
be expresamente el acto á la omi- j 
sión ocasional de los daños y per
juicios, asumirá la responsabili
dad exonerando á los inferiores, , 
mas para este efecto los Tribuna
les de lo Contencioso administra-, 
tivo no serán considerados supe
riores jerárquicos de las Autorida
des cuyas resoluciones revisaren.

Art. 3.° Una vez emplazadas 
las partes, la demanda será sus
tanciada en única instancia por 
los trámites que la Ley de Enjui
ciamiento civil establece para los
incidentes.

Art. 4.® Cuando alguno de
los demandados lo sea por actos ! de responsabilidad 
ú omisiones en el ejercicio del

la persona de mayor categoría 
que figure entre los demandados 
como responsables.

Cuando entre los comprendidos 
en una misma demanda no exista 
diferencia de categoría, será com- i 
petente, á elección del dernan- j 
dante, cualquiera de las Audien
cias territoriales en cuyas demar
caciones hayan ejercido aquéllos 
las funciones públicas que den 
lugar al juicio.

Art. 7." Contra las sentencias 
de las Audiencias territoriales 
procederá recurso de casación por 
los motivos que señala la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Contra las 
de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo y las del Senado no se 
admitirá recurso alguno.

Art. 8.” Todas las sentencias 
civil á que

das inexcusablemente en la 6ra- 
ceia de Madrid y en la Colección 
legislativa.

Art. 9.* La ejecución de la 
sentencia corresponderá ala Sala 
de la Audiencia que hubiese juz
gado la demanda, salvas las dele
gaciones que acordaren. La Sala 
de lo civil de la Audiencia de 
Madrid será competente, por de
legación legal y bajo la inspec
ción de la Sala del Tribunal 
Supremo ó de la Comisión del 
Senado, sin que pueda delegar 
en estos casos la jurisdicción que 
ella recibe delegada.

Art. 10. Ninguno de los Tri
bunales designados en esta Ley 
para conocer de las demandas de 
responsabilidad civil ópara ejecu
tar las sentencias que sobre ellas 
recaigan, podrá ser requerido de 
inhibición, á monos que el reque
rimiento provenga do otro Tri
bunal ordinario que, según esta 
misma Ley, reclame el asunto 
como de su competencia ó que 
ejerza la jurisdicción penal sobre 
el mismo hecho y las personas 
responsables de él. Si la Autori
dad gubernativa fuese la requi
rente, el Tribunal se abstendrá de 
contestar y seguirá conociendo.

Art. 11. La acción concedida 
en el art. l.° de esta Ley prescri
birá por el transcurso de un año, 
contando desde el día que puede 
ejercitarse. Guando ésta dimanase 
de omisión, el año se contará des
de el vencimiento del plazo legal 
para el acto omiso, y á falta de 
precepto que lo determine, desde 
el mes siguiente al comienzo de 
la omisión.

Art. 12. En estos juicios de 
responsabilidad civil podrán las 
partes defenderse por sí sin nece
sidad de valerso de Abogado ni 
de Procurador.

Art. 13. Toda sentencia que 
ponga fin al juicio de responsa
bilidad contendrá pronuncia
miento expreso sobre las costas, 
que se impondrán siempre al 
funcionario cuando se le declare 
responsable de los daños y per
juicios reclamados, y al actor 
cuando se absuelva al tuncio- 
nario. x

Art. 14. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á esta Ley. Esta derogación ha 
de entenderse sin perjuicio de 
las demás responsabilides que 
otras Leyes definen y de las ac
ciones y recursos hábiles para 
exigirías.

Art. 15. El Mistro de Gracia 
y Justicia, oída la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo, dicta
rá las disposiciones necósarias pa
ra la ejecución de esta Ley den
tro del plazo de seis meses y dan
do cuenta á las Cortes.esta Ley se refiere serán publica- i

ARTÍOULO ADICION AL.

Toda Corporación cuya exis
tencia esté legalmente autorizada 
podrá ejercitar la acción para 
solicitar la indemnización en 
nombre de cualquiera de sus in
dividuos, siempro que justifique 
que lo hace á requerimiento del 
perjudicado y subrogándose en 
sus derechos y en sus obligacio
nes y responsabilidades.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley 
en todos sus parles.

Dado en Palacio á cinco de 
Abril de mil novecientos cuatro. 
—YO EL REY.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, ,4w- 
tonio Maura y Montaner.

(Baceta del 6 de Abril de 1904.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. £r.: Habióndose ya dis
puesto por Real orden de 25 del 
actual la forma en que, en obser
vancia de los vigentes Reglamen
tos orgánicos de la Adminstra- 
cion central y provincial, han de 
encargarse esa Dirección general 
y las Tesorerías de Hacienda de 
la recaudación del impuesto de 
cédulas personales;

El Rey (Q. D. G.) se ha servi
do asimismo disponer, que la co
branza voluntaria de dicho tribu
to dé principio en esta Corte el 
día .5 del próximo mes de Abril, 
y el 15 de este mismo mes en las 
demás capitale.s y pueblos del 
Reino:

Que el descuento del impuesto 
de las expresadas cédulas á las 
clases activas y pasivas, jornale
ros, partícipes de cargas de justi
cia y demás perceptoj’e3 de habe
res del Estado, se realice en 1.® 
de Junio próximo venidero al sa- 
tisfacórseles los haberes de Mayo 
anterior:

Que para dicho fin, los funcio
narios que deban adquirir cédula 
de clase superior á la que les co
rresponde por sus haberes ó jor
nales, lo hagan constar así ante 
sus habilitados ó pagadores, por 
medio de la oportuna declaración 
debidamento aulorizada, durante 
el mes de Abril próximo, exigién
doseles, si no lo verificaren, la 
responsabilidad consiguiente; y

Que se faculte desde luego á 
ese Centro directivo para solucio
nar cuantas dificultades pudie
ran surgir en la realización del 
servicio de que se trata.

De Real orden lo digo á V. L 
para su inteligencia y demás fi
nes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 
1904. — Osma.—Sr. Director ge
neral del Tesoro público.

(Gaceta del 9 de Abril de 1904.)
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Con sujeción á los pliegos de condiciones reglamentarias y facultativas que se insertaron en el Boletín Oficial núm. 211, de 26 de Octubre 
último, y de las económicas que se encuentran á disposición dei público en el sitio que ha de vérificarse la respectiva licitación se sacan á cuarta 
subasta para el día veintitrés del corriente á las once y doce de su mañana y tipos de tasación que. se mencionan, los productos que se detallan en la 
siguiente relación.

Términos municipales Nombre. de los montes Pertenencia.
Clase y cantidad del 

aprovechamiento.
Período de duración ¿el 

contrato.

Tipo de 
subasta

Pesel.-is.

Correspon
de á la 

anualidad.

Pesetas.

Sitios donde han de 
celebrarse las 

subastas.

C3
07 « 
art

Valbuena de Duero.

Idem................... .....

Enebral....................

íalJeorias y Demerelu. . .

Valbuena de Duero

Idem.........................

Pa.stos de primavera é invier
no para 130 lanares. . .

Id. id. é id. para 1.600 id. .
Año forestal del903ál904
Idem de idem...................

74
900 '

74
900

CasaConsistorial 
__  Idem.

11
12

Valladolid 7 de Abril de 1904,—^El Ingeniero Jefe de la ftegion, Pedro Henriqites. ,

Los Alcaldes de los pueblos donde se verifiquen las subastas darán cuenta á esta Delegación del resultado de aquellas tan pronto tengan lugar 
y remitirán oportunamente copia del acta de las mismas aprobada por el Ayuntamiento, debiendo solicitar con la debida antelación la asistencia al 
acto de una pareja de la Guardia civil en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 7.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 14 de 
Agosto de 1900.

Valladolid 8 de Abril de 1904.—El Delegado de Hacienda, José Solís de la Hiíerta.

NÚM. 817.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOUD.

A P É N DÚO ES/

drcnlav.

Hallándose preceptuado en el 
art. 1.° del Real decretó Je 4 de 
Enero de 1900, que los apéndices 
á los amiilaramientos de la con
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería que anualmente de
ben formar las Comisiones de 
evaluación y los Ayuntamientos 
y Juntas periciales en cumpli
miento de lo dispuesto en el 58 
del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 se formen en el 
mes de Mayo próximo, la Admi
nistración, siguiendo la costum
bre establecida en años anterio
res, se cree en el deber de llamar 
la atención de las Corporaciones 
mencionadas, á fin de que cum
pliendo estrictamente cuanto en 
dichas disposiciones se halla es
tablecido referente á servicio tan 
importante, pueda realizarse en 
el presente con mayor exactitud 
y perfección y dentro de los pla
zos señalados en los preceptos 
legales. A conseguirlo, van en
caminadas las advertencias que 
á coniiouacion se expresan:

Primera. Los apéndices al 
amillaramiento deben ser con
feccionados precisamente en el 
mes de Mayo y expuestos al pú
blico desde el 1.® al 15 de Junio 
á los efectos del art. 60 del ex
presado Reglamento, resolvién
dose las recla-maoiones que pu
dieran promoverse antes del día 
20 del misino mes. En 1." de 
Julio deben obrar los documen
tos en esta Administración, para 
que en los quince días siguien
tes pueda resolver los recursos 
de alzada contra las resoluciones 

de las Comisiones evaluatorias, 
Ayuntamientos y Juntas peri
ciales y en igual tiempo los que 
se promuevan ante la Dirección 
general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, á fin de que 
puedan estar aprobados en l.° de 
A gesto siguiente.

Segunda. De conformidad 
con lo establecido en el art. 45 
del Reglamento citado, los pro
pietarios de fincas que no las 
tengan amillaradas, los que las 
tengan con ocultaciones ó hayan 
introducido alteraciones que mo
difiquen su líquido imponible, 
así como los ganaderos por las 
altas y bajas que sufran en sus 
ganados, ó por variación de pun
tos de residencia, están perpetua- 
me7ite obligados á dar parte de 
ello por escrito á las Juntas peri
ciales ó Comisiones de Evalua
ción, obligacion extensiva á las 
mismas Corporaciones si expon- 
táneamente no lo verificasen los 
interesados, que quedarán incur
sos en la responsabilidad que el 
mismo artículo establece.

Percera. Las variaciones que 
han de producirse en el amilla
ramiento y que deben figurar en 
el apéndice que formen los Ay un
tamientos y Juntas, periciales ó 
Comisiones de Evaluación deben 
ser las motivadas por rentas, su
cesiones, permutas y demás tras- 
lacionesdedominio,ias que nacen 
de la reunion ó division de fincas 
y las naturales que por laconclu- 
siondel tiempodeexacciontempo
ral de las fincas, ó por cambio de 
los objetos á que están destinadas 
las exceptuadas perpétuamente, 
haya necesidad de hacer en cada 
una de las partes de que consta 
el amillaramiento. Todas las de
más, aun las enumeradas que 
produjeran alteración en el lí
quido imponible, por el cual es
tuvieran amillaradas, se acorda
rán en primera icstancia por la 
Delegación, en virtud de expe

diente cuya instrucción corres
ponderá á aquellas Corporacio
nes; en las motivadas por trans
misiones de dominio, es necesa
rio para que sean acordadas, que 
los interesados acrediten haber 
satisfecho el pago de los derechos 
reales, debiendo tenerse muy en 
cuenta que presentadas por aque
llas las oportunas declaraciones 
de altas y bajas, no podrán su
frir demora sus resoluciones por 
más de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que se pre
senten.

Cuarta. Los Ayuntamientos 
y Juntas periciales y las Comi
siones de Evaluación no pueden 
aprobar alteración alguna, cuyo 
título de transmisión ya sea pú
blico ó privado no se halle ins
crito en el Registro de la Propie
dad ó tenga por lo menos la ano
tación preventiva; si lo verifica
sen, la Administración ordenará 
su exclusion del apéndice. Si la 
transmisión comprendiera varias, 
se expresará e^ cada uno de ellos 
el folio, libro y número de la 
finca.

Quinta. El texto dei apéndi
ce ha de sujetarse en un todo al 
modelo núm. 1, que aparece in
serto al final de la presente Cir
cular, y en ellos han de inser- 
tarse por orden riguroso de ape
llidos y con la debida separación 
las altas y bajas de los hacenda
dos vecinos y forasteros, inclu
yendo al final el oportuno resú- 
men en donde y en la casilla co
rrespondiente á «clases de cul
tivo» deben aparecer los terrenos 
dedicados á secano y regadío y 
en el primero los que tengan ce
reales, viñas y eriales (modelo 
núm. 2).

Sexta. Las partes segunda y 
tercera del apéndice han de su
jetarse tambien á los oportunos 
modelos impresos, ya conocidos 
de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, y este mismo requisi

to ha de reunir el Resúmen ge
neral que ha de constar al final 
del documento.

Séptima. Disponiendo la re
gla 3.® del art. 56 del Reglamen
to de 30 de Septiernbre de 1885 
que aparte de los recuentos par
ciales de ganadería que estimen 
oportuno hacer los Ayuntamien
tos por medio de su Junta peri
cial, es obligacion hacer uno con 
tiempo para que sus resultados 
puedan incluirse en el apéndice, 
según las observaciones insertas 
en la regla citada y siguientes, 
esta Administración no aprobará 
apéndice alguno al que no se 
acompañe el resultado del citado 
recuento, pero teniendo presente 
que no se hará en los mismos 
baja alguna como resultado de 
aquel, (modelo núm. 3).

Octava. Tambien tendrán es
pecial cuidado las Corporaciones 
mencionadas de consignar en el 
apéndice los aumentos de riqueza 
que tuviesen por existir en los 
correspondientes términos mu
nicipales terrenos declarados ve
dados de caza.

Novena. En los apéndices de 
urbana que, coma queda expre
sado en líneas anteriores, ha de 
formarse con entera independen
cia del dé rústica,cóloníay'pacua- 
ria, han deobservarse las mismas 
prescripciones que en éste, con 
solo las diferencias que exige la 
índole de la riqueza.

Décima. En los distritos mu
nicipales en que no haya habido 
transmisión de dominio ni otra 
causa que motivase la formación 
de los apéndices, se hará constar 
así en certificación, y unida al 
acta de recuento de ganadería que 
en todo caso ha de hacerse, la re
mitirán á esta Dependencia en 
el mismo plazo que si se tratara 
del apéndice, y por duplicado.

Undécima. Confeccionados 
los apéndices y suscritos que sean 
por la Junta pericial se expondrán
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ai público en los sitios de costum
bre y se anunciará en et Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
los interesados puedan interponer 
las reclamaciones que juzguen 
pertinentes, certificándose por el 
secretario del resultado obtenido 
al final del apéndice.

Duodécima. Los apéndices y 
las actas de ganadería se reinte- .

13 de Abril de 1904.

grarán á razón de 10 céntimos 
por cada pliego, á cuyo objeto se 
utilizarán los sellos móviles del 
precio indicado.

Decimatercera. Transcurrido 
que sea el plazo de presentación 
en esta dependencia de los docu
mentos á que hace refer-encia la 
presente Circulár se hará uso de 
cuantos medios autorice el Re-

f glamento para obligar á los moro
sos al cumplimiento de servicio 
tan importante.

Décimacuarta. Si no obstante 
lo expuesto, algún Ayuntamien
to tuviera dudas acerca de algún 
extremo, pueden dirigirme las 
consultas que estimen convenien
tes, y las que tendrá satisfacción 
de solventar á vuelta de correo.

Lo que se hace público por 
medio de este periodico oficial 
para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas.

Valladolid 7 de Abril de 1904. 
—El Administrador de Hacienda, 
Marza?20 Nuñes.—V.^ B.“, El 
Delegado de Hacienda, Jose So- 
Us de ¿a Huerta.

Modelo ininx. 1.

Nómero 
del 

amillaraiiiiciito.

Número y nombres de los contribu
yentes y objetos de imposición

Calidad J 
de los 

terrenos

Extension superficial Líquido imponible IMPORTAN LAS Causas que motivan 
las alteraciones

Fechas | 
en que se 
acordaronHeUreas Areas Cestiareas Pesetas Cts.

alta

Pesetas

S

cts.

PAJA

Pesetas

■g>

Cts.

5

i

\1

ALTAS

Alvarez García, Mariano

Riqueza de este contribuyente. . 
Por una tierra comprada á D. Lino 

Alvarez, según sé expresará. .
Por diez cabezas de ganado ad

quiridas de D.........................

Total

2

3 “

»

3

1

»

6

4

»

17

5

»

115

112

114

»

»
226

1
4 10 22 341 »

Modelo nórn. Si

TÉrm mank^^ds———_______ Aña de
RESCMLÍN de la primera parte del apéndice al amiUaramiento.

RIQUEZA RÚSTICA

RIQUEZA URBANA

Modelo núm. 3

Número 
de 

erdeo Clases
SUPERFICIES .

Areas | Centiáreas
1 '

GANADERIA

Usos á que 
están dedicados los ganados Glasea de los mismos

Número 
de 

cabezas

Líquido iinponihU
Pesetas Ots.

Líquido inipoiiiblo 
Pesetas Cts.

RESÚMEN GENERAL

Núm. 843.

Renedo de Esgueva.

ANUNCIO.

Halláodose vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de 990 pese
tas cobradas por trimestres ven
cidos, se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia para que 
los que se crean con aptitud y 
condiciones que la ley exige, pre
senten sus instancias documen
tadas en esta Secretaría en el tér
mino de quince días, pasados los 
cuales quedarán sin curso cuan
tas con el indicado fin sean pre
sentadas.

Renedo de Esgueva á 8 de 
Abril de 1904.—El Alcalde, Va
lentin de la Riva.—El Secretario 
interino, Nicolás Herrero.

1 , MWMW rat 
t Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 819. 
OLMEDO.

En virtud de providencia fecha 
de hoy dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el 
sumario que por auto mí pende 
sobro amenazas, se ha mandado 
citar al testigo Jacinto Gómez 
Gil, que so encontraba en Portillo 
y después en Chañez, cuyo actual 
paradero so ignora', para que en 
el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente 
en la. Daceta de Madrid^ Boletín 
Oficial de esta provincia y la de 
Segovia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración, 

j bajo apercibimiento que de no 
1 verificarlo, lo parará ei perjuicio 

que haya lugar en derecho.
Y para que conste expido la 

presente en Olmedo á ocho de 
Abril de mil novecientos cuatro. 
— El Actuario habilitado, Licen
ciado, Modesto Hidalgo.

imprépta dél Hospicio previacIMt'
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